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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id........  6

Un número........ 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes» jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela nüm. 289).

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Vicente Rufrancos López, vecino 
de Valmaseda, en el dia de ayer, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro y otros metales con el 
nombre de El Porvenir, en terreno 
realengo, término del pueblo de 
Burceña, Ayuntamiento de Villa- 
sana, sitio llamado Ordejon, lin
dante al Norte con el pueblo de 
Burceña, Sur con el de Barrasa, 
Oeste con el de Taranco, y Este 
con el de Caniego, designando las 
diez pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto Se partida el pueblo delin
dante con fincas de D. José Maria 
Angulo y D. Diego Ortiz, y desde 
él se medirán en dirección Norte 
2000 metros, fijándose la primera 
estaca; desde esta en dirección 
Este 1000 metros, y se fijará la 
segunda estaca; desde esta en di
rección Sur 1000 metros, y se fijará 
la tercera estaca; y desde esta al 
Oeste otros 1000 metros, y se fijará 
la cuarta estaca, quedando así cer
rado el sitio que ocupan las diez 
Pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el

Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 16 de Octubre de 1889.
ANTONIO BOTIJA.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido,
Hago saber: que en virtud de 

providencia de esta fecha dictada 
en los autos ejecutivos que se si
guen por el Procurador Pineda 
en nombre de D. Pedro González 
García, vecino de San Millan de 
Juarros, contra D. Gil Ortega, ve
cino de San Medel, sobre pago de 
854 pesetas, intereses y costas, se 
sacan á pública subasta las fincas 
siguientes, sitas en término muni
cipal de San Medel:

Una tierra donde dicen Remoli
no, de 6 celemines, de tercera ca
lidad, valuada en 38 pesetas.

Otra á do dicen Tierra el amo, 
de 5 celemines, en 31.

Otra al paraje de la Alameda, de 
3 celemines, en 32.

Otra donde dicen la Comporta, 
de 2 celemines, en 30.

Otra donde dicen Piedrahita, de 
5 celemines, en 25.

Otra donde dicen San Roble, de 
5 celemines, en 30.

Otra en el Prado, de 3 celemi
nes, en 20.

Otra á do dicen la Carga, en 20.
Otra al paraje Debajo del sotillo, 

de 2 celemines, en 40.

Otra al mismo término, de 10 
celemines, en 10.

Otra á Prados Nuevos, de 2 ce
lemines, en 15.

Otra al término Alejado de So
tillo, de 3 celemines, en 15.

Otra á donde dicen la Fomera, 
de 5 celemines, en 40.

Otra en el mismo sitio, de 3 ce- 
emines, en 35.

Otra á do dicen Dedajo del soti
llo, de 1 celemín, en 5.

Otra en el mismo sitio, de 2 ce- 
emines, en 10.

Oirá al camino ancho, de 2 ce
lemines, en 10.

Otra en el camino viejo, de 3 
celemines, en 10.

Otra donde dicen los Prados, de 
6 celemines, en 40.

Otra en el mismo sitio, de 3 ce
lemines, en 25.

Otra en el mismo sitio, de 2 ce
lemines, en 10.

Una casa, sita en el pueblo de 
San Medel, calle de Barrio del 
Pozo, señalada con el número 76, 
cuya fachada principal está situada 
al Oeste, y mide de linea 5 metros 
40 centímetros; se compone de 
planta baja, principal, un piso y 
desvan, su construcción la ordina
ria del pais, en 2000.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 27 
del corriente y hora de las once 
de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la cantidad que sirve de 
tipo. Los títulos de propiedad no 
han sido presentados por el inte
resado y no pueden exigirse mas 
que los que obran en los autos, los 
que podrán ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la 
subasta en la Escribanía del sus
crito actuario.

Dado en Burgos á 5 de Octubre 
de 1889. — Bernardo Cuadrao.= 
Por su mandado, Marciano Irazu.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: que por providen
cia de 9 del actual dictada á ins
tancia del Procurador D. Claudio 
Santa Maria González, en nombre 
de D. Dionisio García Lafuente, 
vecino de esta ciudad, en los autos 
ejecutivos y de apremio seguidos 
contra los bienes de D. Robustia- 
no Pedrosa y Pedrosa, que lo es de 
Las Hormazas, sobre pago de 500 
pesetas, intereses y costas, he 
acordado se proceda á la venta en 
público remate de las fincas em
bargadas al deudor, que con su ta
sación á continuación se des
criben:
Fincas radicantes en el pueblo de 

Las Hormazas.
Una heredad de pan llevar á do 

llaman Ahorca perros, que mide 
una superficie de 20 áreas, de 
tercera calidad, valorada en 130 
pesetas.

Otra á Alisendro, de 13 áreas y 
12 centiáreas, de segunda, en 150.

Otra al Hoyal, de 16 áreas 62 
centiáreas, de segunda, en 200.

Otra en los Frailes, de 29 áreas 
y 14 centiáreas, de tercera, en 100.

Otra á Ojeda, de 32 áreas, de 
tercera, en 125.

Otra á la Tejera, de 13 áreas, de 
segunda, en 160.

Otra á Cabrillos, de 8 áreas, de 
primera, en 120.

Otra á Puente-arriba, de 8 áreas 
y 20 centiáreas, de primera, en 
120.

Otra á Fuentecilla, de 3 áreas, 
de primera, en 40.

Otra á Carrelira, de 13 áreas, de 
segunda, en 130.

Otra á Solaorca, de 13 áreas, de 
segunda, en 80.

Otra á Romera, de 11 áreas, de 
segunda,#n 70.

Otra á Prado-Revilla, de 20 
áreas, de segunda, en 120.

Otra á Meneja, de 20 centiáreas, 
de segunda, en 40.



Otra en Pozalvillo, de 9 áreas 80 
centiáreas, de segunda, en 50.

Otra á Fuente el amo, de 15 
áreas, de segunda, en 50.

Otra á dicho término, de 15 
áreas, de segunda, en 50.

Otra en dicho término, de 8 
áreas, de segunda, en 70.

Otra á San Miguel, de 13 áreas, 
de segunda, en 70.

Otra á Parmillo, de 21 áreas, de 
tercera, en 25.

Otra á Mojingordo, de 15 áreas, 
de tercera, en 15.

Otra á Fuente salada, de 30 
áreas, de tercera, en 50.

Otra á los Frailes, de 6 áreas 12 
centiáreas, de tercera, en 5.

Otra al Hoyo, de 8 áreas, de se
gunda, en 40.

Otra á Carremayor, de 7 áreas 40 
centiáreas, de segunda, en 70.

Otra á Corralejo, de 18 áreas, de 
tercera, en 15.

Otra á Carre-pedrosa, de 15 
áreas, de segunda, en 75.

Otra á Mirquilitas, de 11 áreas, 
de segunda, en 70.

Otra á Fuente-señor, de 11 áreas, 
de segunda, en 70.

Otra á Quintanas, de 10 áreas 50 
centiáreas, de primera, en 100.

Otra á Cusiño, de 3 áreas 75 cen
tiáreas, de segunda, en 20.

Otra á Prado-saúco, de 25 áreas 
y 80 centiáreas, de segunda, en 
150.

Otra á Valmayor, de 12 áreas, 
de tercera, en 15.

Otra á Fuente-hermitaño, de 11 
áreas, de segunda, en 60.

Otra á Fuentecillas, de 9 áreas y 
40 centiáreas, de primera, en 125.

Otra á Aguanal, de 8 áreas, de 
segunda, en 50.

Otra á Huerta-Gutierrez, de 14 
áreas, de tercera, en 20.

Otra á Rebollos, de 13 áreas, de 
tercera, en 30.

Otra en dicho término, de 14 
áreas, de tercera, en 15.

Otra al Juego de bolos, de 1 área 
y 70 centiáreas, de primera, en 20.

Otra á la Tejera, de 5 áreas y 
42 centiáreas, de segunda, en 40.

Un prado en el término de Da- 
mez, de 7 áreas 80 centiáreas, de 
segunda, en 50.

Otro prado á Molinillo, de 4 
áreas, de segunda, en 20.

Una casa en la calle Real, seña
lada con el núm. 94, que consta 
de planta baja y principal, tenien- 
doen aquella cinco departamentos, 
incluso el portal, y otros cinco en 
el principal, su construcción de 
mampostería ordinaria, en regular 
estado de conservación; las made
ras que constituyen la misma son 
de olmo y algunas de roble y pino 
en regular estado; mide de línea 
7 metros 50 centímetros y de fon
do 24 metros y 60 centímetros, que 
hace una superficie cuadrada de 
182 metros y 50 centímetros cua
drados, en 500.

Las 43 Ancas rústicas y la ur
bana miden una superñcie hori

zontal de 5 hectáreas, 19 áreas y 
79 centiáreas y media, equivalen
tes á 20 fanegas y 8 celemines de 
primera, segunda y tercera cali
dad, según en cada una de ellas 
se expresa, valoradas en 3525 pe
setas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse en la subasta, que 
tendrá lugar el dia 31 del actual y 
hora de las once de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
previniendo á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa- 
sion, sin cuyo requisito no serán 
admitidos , y se hace presente 
que estos bienes se subastan sin 
suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad.

Dado en Burgos á 10 de Octubre 
de 1889. = Bernardo Cuadraos 
Por mandado de S. Sría., Cayetano 
Saiz.

Aranda de Duero.

D, Alejandro Garcia del Pozo, Juez 
de Destrucción de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.
Por el presente segundo edicto 

se hace saber: que para el pago de 
las costas causadas por Meliton 
López Garcia, vecino de Fresnillo 
de las Dueñas, en la causa crimi
nal que se le ha seguido y á otro 
sobre lesiones, se le embargaron 
los bienes siguientes:

Una casa sita en Fresnillo de las 
Dueñas, calle de Cascajar, núme
ro 16, consta de planta baja, prin
cipal y desvan,tasada en 1500 pe
setas.

Una viña al pago de Valder- 
nando, jurisdicción de Fuentespi- 
na, de 500 cepas, en 125.

Otra al mismo pago y jurisdic
ción, de 1200 cepas, en 300.

Una tierra al mismo pago y ju
risdicción, de 6 celemines de sem
bradura, poco mas ó menos, en 
9‘25.

Otra tierra, de 3 celemines, al 
propio pago, en 8.

Otra tierra, de 9 celemines, al 
mismo pago y jurisdicción, en 
18‘75.

Cuyos bienes son de la propie
dad del citado Meliton López, y se 
sacan á pública subasta por se
gunda vez con rebaja de un 25 por 
100 de su tasación, que tendrá lu
gar en este Juzgado y en los mu
nicipales de Fresnillo de las Due
ñas y Fuentespina el dia 4 de 
Noviembre próximo á las once de 
la mañana, advirtiendo á los que 
quieran tomar parte en ella que 
no se admitirán posturas que no 
sean arregladas á ley, y que no 
existen títulos de propiedad y se 
observará lo dispuesto en la re
gla 5.a del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipote

caria, conforme al 1497 de la de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Aranda de Duero á 14 
de Octubre de 1889.— Alejandro 
Garcia del Pozo.=Por su manda
do, Juan Baciero.

Roa.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

Instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Manuel Chico Rioja, de esta ve
cindad, en la causa que se le ha 
seguido sobre hurto de basuras, 
se le han embargado los bienes 
siguientes:

Una suerte de huerta en esta vi
lla al pago de los Gabilones, de 
media fanega de tierra, en 25 pe
setas.

Otra suerte de huerta al pago de 
los Gabilones, de tres eminas, 
en 25.

Cuyas Ancas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas; las personas que quie
ran hacer postura á ellas acudan á 
la sala audiencia de este Juzgado 
el dia 6 del próximo Noviembre y 
hora de las once de la mañana, de
biendo consignar el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidas las posturas que 
hicieren, y se hace constar que no 
se han presentado los títulos de 
propiedad.

Dado en Roa á 7 de Octubre de 
1889.— Andrés Perez Nisarre.— 
Por su mandado, Laureano Garcia.

Sedaño.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada en el expe
diente sobre exacción de costas 
impuestas á Conrado Manjon Alon
so, vecino de Barrio Panizares, por 
consecuencia de la causa que se le 
formó por robo de efectos, se su
bastarán en la sala audiencia de 
este Juzgado el dia 4 de Noviem
bre próximo y su hora de doce de 
la mañana, sin sujeción á tipo, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
1506 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, las Ancas siguientes como de 
la pertenencia del Conrado:

Una casa en Barrio Panizares y 
barrio de Enmedio, con su alto y 
bajo, que mide poco mas ó menos 
de latitud 30 pies, de longitud 20, 
mirando su fachada al Mediodía.

Una tierra en término de dicho 
pueblo y sitio qne dicen Fuente 
Teran, de 15 areas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de la correspondiente cé

dula personal, debiendo advertirse 
que todas las Ancas, aunque sin tí
tulos, se hallan, sin embargo, ins- 
critas en el Registro de la propie. 
dad, sin que los licitadores pue
dan exigir otros.

Dado en Sedaño á 9 de Octubre 
de 1889,—Ciríaco Manzanares.~ 
Por su mandado, Martin Santa 
Maria.

ANUNCIOS OFICIALES.
Cuadro de Reclutamiento de la Zo

na de Burgos, núm. 58.

Instrucciones que deberán tener 
presente los Alcaldes y Jefes de 
puesto de la Guardia civil al remi
tir las relaciones de los individnos 
de 1.a y 2.a Reserva que se les pre
senten á pasar la revista anual en 
Octubre y Noviembre del presente 
año.

1. a De los individuos pertene
cientes á esta zona, que hoy dia 
comprende también la antigua de 
Aranda de Duero, y de los reem
plazos de 1882 y 1883 se formará 
relación separada, que se remitirá 
al Sr. Coronel del Regimiento de 
Reserva de Aranda de Duero, con 
residencia en dicho punto.

2. a De los individuos que hayan 
servido en cuerpos activos de In
fantería y pertenezcan á los reem
plazos de 1884 hasta el de 1886 in
clusive, y se hallen en la actuali
dad con licencia ilimitada, se for
mará asimismo relación separada, 
que se remitirá al Sr. Teniente Co
ronel del tercer Batallón del Regi
miento de Africa, que reside en 
Burgos.

3. a De los individuos pertene
cientes á los reemplazos de 1884 
hasta la fecha, ya sean excedentes 
de cupo ó comprendidos en los ar
tículos 63, 66 y 69 de la vigente ley 
de reemplazos, y todos los de los 
cuerpos de Artillería, Ingenieros, 
Administración y Sanidad militar, 
se formará también relación sepa
rada, que se remitirá á este Cuadro 
de Reclutamiento, cuidando de 
clasiñcar los individuos por reem
plazos y artículos de la ley en que 
se hallen comprendidos.

Burgos 14 de Octubre de 1889.= 
El Coronel.

Alcaldía de Hormaza.

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año de 
1889-90, por la Junta nombrada 
al efecto, queda expuesto al públi
co por 15 dias hábiles en la Secre
taría del Ayuntamiento para que 
puedan examinarle los contribu
yentes y hacer las reclamaciones 
los que se consideren agraviados, 
previniendo que terminado el pla
zo marcado no se oirá reclamación 
alguna.

Hormaza 13 de Octubre de 1889. 
=E1 Alcalde, Vicente Ortega.
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